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Ciudad de México a 06 de noviembre de 2024. 

MTRA. MARIA ISABEL MONTOYA OBREGON 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS DEL INEA 
PRESENTE 

Por este medio le envío un cordial saludo y a su vez solicitarle, de conformidad a la 

prestación que emana de la Cláusula 133 del Contrato de Trabajo vigente, que refiere 

a los integrantes del Comité Directivo Nacional y los 33 Secretarios Generales de las 

Secciones Sindicales en el País, esta Representación Nacional solicita su valioso apoyo 

a fin de que sean liberados los recursos por la cantidad $ 366,000.00 

{(TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.}) a razón de $6,000.00 (SEIS 

MIL PESOS 00/100 M.N.} por cada uno de los integrantes del Comité Directivo 

Nacional y Secretarios Generales. 

A petición de mi Secretaria General, LIC. MARIAL DEL SOCORRO HERNANDEZ 

ZAMORA es que presento esta solicitud que corresponde al mes de diciembre de! 

presente año, sín embargo y considerando el cierre anticipado del ejercicio, sE 

presenta en esta fecha. Anexo a la presente relación actualizada. 

Sin otro particular de momento le reitero el cordial saludo. 
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“ec. Lic. María del Socorro Hernández Zamora. - Secretaria General del CDN del SNTEA. 

Lic. Adriana Abúndez Arreola, Subdirectora de Recursos Humanos del INEA, 

Lic. Carmina Olivares Rodríguez. - Jefa del Departamento de Remuneraciones. 
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